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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conformándose la Reina con lo expuesto por el 
Consejo Real en comunicación que se trasmitió por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino á este de 
Hacienda, relativa á que por todos los Ministerios se 
diga á las Autoridades judiciales y administrativas 
que de entender en algún conflicto de los de que 
trata el Real decreto de 4 de Junio de 1847 cum
plan extrictamente con su art. 15, remitiendo direc
tamente al Ministerio de la Gobernación, y no por 
medio del que dependan, los respectivos autos; ha 
tenido á bien resolver que todas las Autoridades de
pendientes de este Ministerio remitan directamente 
al de la Gobernación los autos íntegros y originales 
relativos á las competencias cuya decisión está co
metida al Consejo Real, sin perjuicio de que oportu
namente pongan en conocimiento de este de Hacien
da la fecha de su remisión, y lo mismo cuanto crean 
conveniente exponer en el particular.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1849.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Intendente de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido anulada por el Congreso la elección 
que tuvo lugar en los dias 9 y 10 del mes actual 
para el nombramiento de Diputado á Córtes por el 
distrito de Calatayud, provincia de Zaragoza, Vengo 
en m andar, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero del cor
riente año, se proceda á nueva elección en dicho dis
trito.

Dado en Palacio á 22 de Noviembre de 1849.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-E l Conde de San Luis.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la sala tercera de la audiencia de Yalla- 
dolid y el Intendente de Rentas de la misma provin
cia, de los cuales resulta que D. Gregorio Becerra, en 
representación de la cofradía de mercaderes de aque
lla ciudad, procedió á hacer efectivas por la via de 
ejecución y apremio judicial ordinario las pensiones 
vencidas desde 1.° de Enero de 1835 hasta fin de Di
ciembre de 1839 correspondientes á un censo á fa
vor de la misma impuesto sobre varios bienes de la 
suprimida comunidad del Cármen Calzado, extramu
ros de dicha ciudad, cuyos procedimientos fueron di
rigidos por ante el Juez de primera instancia de la 
misma contra D. Cayetano Sánchez, poseedor de una 
ribera en la legua de Simancas, sobre que gravita el 
censo, por haberla comprado á la Amortización en 9 
de Marzo de 1838: que dada la sentencia de remate, 
y en estado de procederse á la tasación de bienes, el 
expresado Intendente, como Subdelegado de Rentas, 
provocó al Juez competencia, y decidida por la ex
presada sala á favor del Subdelegado, continuó este 
los procedimientos, fallando en 12 de Junio de 1846 
que no habia lugar á resolver la cuestión previamen
te por la via gubernativa como lo habia solicitado

Sánchez; y que, sin perjuicio do los derechos de este, 
se procediese á llevar á efecto la sentencia de rema
te: que apelada esta providencia, y pendiente en 
grado de vista, acudió este último al Intendente ma
nifestándole que procediendo el litigio de negarse él 
á pagar las pensiones vencidas en los años que pose
yó la Hacienda la finca, este punto debia decidirse 
gubernativamente, y que al efecto correspondía que 
provocase competencia como Intendente, á lo cual 
accedió esta A utoridad, resultando, prévios varios 
incidentes, el conflicto de que se trata.

Vista la Real órden de 11 de Mayo de 1836, por la 
que se dispone que los créditos que tengan contra sí 
las fincas nacionales que hayan de ponerse en venta, 
ya procedan de que con arreglo al contrato de arrien
do se haya tomado anticipado el importe de este, ya 
de que no se hubieren satisfecho los réditos de los 
censos con que están gravadas, ó ya de hallarse hi
potecadas al pago de cantidades recibidas á premio por 
las comunidades suprimidas, sean satisfechos después 
de asegurarse de su legitimidad, para que de este mo
do se enagenen las fincas en toda su verdadera esti
mación , previniendo al mismo tiempo que los expe
dientes que se iustruyan para el pago de estos créditos 
se remitan al exámen de la Junta de enagenacion de 
bienes nacionales para que lo determine, si no halla 
motivo justo de duda, pida en caso de hallarlo las 
aclaraciones que estime, y si estas no le satisfacen, 
consulte al Ministerio de Hacienda para la convenien
te resolución:

Vista la disposición cuarta de la Real órden de 25 
de Noviembre de 1839, que declara puramente gu
bernativos los expedientes sobre la subasta y venta 
de bienes nacionales mientras que los compradores no 
esten en plena y efectiva posesión, y terminadas las 
mismas subasta y venta con todas sus incidencias, 
previniendo que solo en este caso debe considerarse 
á los compradores en el ejercicio del pleno dominio, 
y á los bienes en la clase de particulares, y que no 
antes pueden los Jueces ordinarios de primera ins
tancia admitir recursos ó demandas relativas á di
chos bienes, y á las obligaciones, servidumbres ó de
rechos á que puedan estar sujetos:

Considerando, 1.° Que el único punto controver
tido en los autos reclamados es si Sánchez, por el m e
ro hecho de ser poseedor actual de la finca acensua
da, está ó no obligado á satisfacer las pensiones ven
cidas y no abonadas en el tiempo en que la misma 
perteneció á la Hacienda pública:

2? Que esta cuestión no puede resolverse sino 
determinando la naturaleza propia de la acción que 
el derecho común atribuye al censatario para hacer 
efectivos estos créditos, cuya determinación es á to
das luces de la incumbencia de la autoridad judicial:

3.° Que el conocimiento prévio gubernativo que 
la citada Real órden de 11 de Mayo de 1836 reserva 
á la Hacienda pública sobre esta clase de deudas no 
puede tener cabida en el caso presente, entre otras 
razones, porque no se trata de la legitimidad del 
crédito, que es el único punto para cuya resolución 
se halla establecido dicho trámite:

4.° Que no teniendo tampoco la Hacienda en este 
negocio mas carácter que el de persona interesada, 
por la responsabilidad que pueda seguírsele como 
vendedor de la finca perseguida, ha sido ya atendida 
aquella circunstancia , reservándole el conocimiento 
del asunto en la via judicial:

5.° Que en esta pueden ya ventilarse las recla
maciones , como la presente, que se dirijan contra 
aquella finca de bienes nacionales, por hallarse la 
misma en el estado en que declara procedente dicha 
via la disposición cuarta de la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1839 que se ha citado, atendido lo 
dispuesto por el derecho común sobre la consuma
ción del contrato de compra y venta:

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1849.=» 
Está rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

Dirección de gobierno.— Elecciones á Córtes.
Los Sres. Diputados Secretarios del Congreso han 

manifestado á este Ministerio en 20 del actual lo si
guiente :

«El Congreso de los Diputados, considerando que 
se ha interrumpido en él distrito de la Consolación, 
provincia de Pontevedra, el acto de la votación para 
la elección de un Diputado á Córtes; que no consta 
que con posterioridad al dia 19 de Octubre último 
se hayan escrutado todas las papeletas que contenia 
la urna, y que aun cuando constase, el escrutinio se
ria nulo por ilegal, se ha servido acordar que debe 
reputarse ineficaz la votación del citado dia, tenien
do por firme y valedera la del 18 del mismo mes, 
y que se proceda en otro d ia , que con la debida an
ticipación señale la Autoridad competente, á nueva 
votación por los electores que en el dia 18 no toma
ron parte en la elección, y en el siguiente al escruti
nio general de los votos dados en el dia que se se
ñale y los emitidos en el 18 de Octubre, arreglándo
se en estas operaciones á lo dispuesto en la ley elec
toral.»

Lo que traslado á V. S. de órden de S. M. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1849.*== 
San Luis.=Sr. Jefe político de Pontevedra.

Primera dirección. — Protección y seguridad pública.

El Jefe político de esta provincia da parte de que en la 
noche del 47, el Comisario de policía del distrito del Bar
quillo sorprendió en el café de Neptuno, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 26 ,  una partida de jugadores compuesta 
de los sugetos siguientes :

D. Gabriel Vega, calle de las Aguas, núm. 9 ,  cuarto 
segundo.

Florencio B lan es , callejón de Leganitos, 8 ,  segundo.
Luis Gil del Castillo, Espoz y Mina, 48 , tercero.
José María de la Galle, Puerta del Sol,  8 , segundo. 
Pedro Agustino de Chevarria, Embajadores, 49 ,  se

gundo.
Policiano Prat, Fuencarral, 68, segundo.
José Justa, calle de Toledo, 4 60, principal.
Isidro Santos, Angosta de San Bernardo, 29, principal. 
Barceló Apellani, San Lucas, 9, segundo.
Pedro Vega, Fuencarral, 6 ,  segundo.
Julián del Coso, Buenavista, 34 , principal.
Gregorio Fernandez de López, Manzana, 7 ,  tercero. 
Pedro Cervera, Cármen , 2 6 ,  principal.
Manuel Antoro, San Bartolomé, 24, segundo.
Florencio Graño, Mayor, 35, tercero.
Antonio Graño, Amor de Dios, 42, segundo.
Juan Muñoz, Angosta do Peligros, 4 0 ,  tercero.
Gerónimo Perez, Corredera de San Pablo, 57, segundo. 
Manuel Lavajos, Caba baja , 2 7 ,  tercero.
Pablo Policarpo Fernandez, Fuencarral, 3 ,  tercero. 
Fernando Romeral, Ancha de San Bernardo, 3 7 ,  entre

suelo.
Félix Octube , plazuela del A n g e l , 20 , principal. 
Gervasio Andrés, L avapies , 4 6 ,  segundo.
Gregorio del Corral, Quevedo, 3 , tercero.
Ramón Florencio Domínguez, Hortaleza, 6 7 ,  segundo. 
Gregorio González, Abada, 33 , tercero.
José de las l leras, Reina, 49, tercero.
Manuel Caramanzana, Caba b3ja , 25, boardilla.
Juan Antonio D ese , Rubio, 43 , principal.
José Ranz, Abada, 3, cuarto.
Pablo Gusama, Palma, 47, segundo.
Manuel Paredes, Hortaleza, 422, principal interior.
Juan Manso, Abada , 3 , cuarto.
José Sánchez, Angel, 2 0 ,  segundo.
Pedro Ortiz , Santa Polonia, 6 , principal.
Pedro Ruiz, Comadre, 25 , principal.
Nicasio Barrios, Noviciado, 3 ,  boardilla.
Juan Garrido, callejón de Leganitos, 8 ,  segundo.

Banco de Fomento y de U llram ar.=Excm o. S r . ; Me cabe



lá sat is facción de  p a r t i c i p a r  á Y.  E.  que  el b u q u e - c o r r e o  
n ú m .  2 ,  q u e  salió de  la H a b a n a  el día  10 de S e t i e m b r e  ú l 
t imo ,  y cuyo r e t ra so  t enia  j u s t a m e n t e  a l a rma do s  al  públ ico  
y  á las fami l ias  d e  los 180 pasa je r os  que  condu cí a  á su b o r 
d o ,  se salvó m i l a g ro sa me n te  del  hor roroso  t em po ra l  suf r i do  
e n ios d ias  19 de  S e t ie mb r e  y s i guientes ,  e n t r a n d o  de  a r 
r i b a d a  e n  el puer to  de  Na ss au ,  Nu eva  P r o v i d e n c i a ,  el dia  
10 d e  Oc tubr e .  Asi mo lo c omuni ca  el Gapi tan  de  d i cho  b u 
q u e  O. Beni to  Gar f iña r t e  y los consignatar ios  del  Banco n i  
la H a b a n a  en  car ta  de  18 del  mis mo m e s ,  q ue  recibo hoy 
p or  la vía de  L o n d r e s , a c o m p a ñ á n d o m e  copia con relación 
c i r c un s t an c ia da  do aquel  de sgrac iado  suceso q u e  tongo el 
h on or  de  inclui r  a d j un t a  á V. E. El cor reo  nú m.  3 ,  q u e  s a 
lió de la H ab an a  por  disposición do aqu el la s  a u t o r i d a d  el 
dia 19 de  O c tu br e  en  exped ic i ón  e x t r a o r d i n a r i a ,  c ond uc e  
ia coi r e s p o nd r n c i a  y pasa jeros  q ue  dejó m  Nassau  el n ú 
mer o  2 .

Dios g u a r d e  á Y E.  m u ch  s años.  Mauliid 3! de N o v i e m 
b r e  da  1849* =  Exorno.  Sr.  =  Hflmon de  ( j i m d a m i n o .  =  Al 
Exornó.  Sr .  Minist ro do la Gobe rnac ió n del Reino.

Copia que se cita.

El día 19 de  Se t ie mb r e  próx i mo p a s d o ,  b a i l á nd om e  á 
los 710, 49'  O , y l l í t u d  31o* 5 U  N . , ma r  q u e  c o m u n m e n t e  
llrftnan Saco  ti o Ch ar le s t on ,  nos s ob re vi no  u n  f ue r t e  t emp o
ral:  del SE.  quo al pr incipio se cenia  con las gavias  en los 
t r es  r izos;  p  ro al ponerse  el sol a r rec ió  do tal c onf ormi dad ,  
q u e  no tenia r e me d io  cor re r l o ó capear lo .  Opté por  Jo ú  ti
mo,  p ue s  si lo d a b a  la p o p í ,  la p é r d id a  de fa f ragata y de  
nu es t r as  v id as  e ra  segura  c o n t i n ua n do  el h u r a c á n ,  p o r q ue  
se h u b i e r a  es t re l l ado en la cesta del  Nor tc . -Amér ica .  El b u 
q u e  se m a n t e n i a  bien á la c apa ;  pero á las ocho y t res  c u a r 
tos se desató con tal fuerzo la t e m p e s t a d ,  que  le tumbó,  en 
t ér mi no s  d a  meter le  la obra  m u e r t a  de  Sot avent o,  el t r i n 
que te  y ve lacho;  paro el barco  s i e m p r e  se m a n t e n i a  d e  orza: 
izó la I r i nq u e t i l l a , que  la t en í amos  con cinco g ar ruc hos  to
mados ,  que  al p r e se nt a r l a  nos la l levó el viento.  En este mo* 
me nt ó  l legaba el agua á la escotil la mayor .  La fragata es taba 
ya zozobrada,  fa l tándule  m u y  poco pa r a  p e r d e r  el equil ibr io:  
la fur ia del t empor al  e ra  e s p a n to s a , La  salvación del  buque ,  
del  c ar gament o,  y p r i n c i p a l me nt e  de  200 h o mb r es  q u e  i ban  
á p e r ec e r  en un  cuar to  de  h o r a ,  r e c l a m a b a n  se p i ca r an  los 
palos ,  úl t imo r ecurso  q u e  nos* q u e d a b a :  m a n d é  pues  lle
var lo  ó efecto,  y emp eza mo s por el de  m o s a na :  sal tó este á 
los ocho ó diez hachazos ,  l levándose  el m ay or  por  el cuello,  
el mas te le ro  de  velacho por  la cafera y el botalón de foque.  
Es te  fue t i  mohiento  m as  feliz,  Exorno.  Sr . ,  q u e  he e x p e 
r i m e nt a do  en mi  vida , pues al a dr iz ar  Ja f ragata sucedió  
e n  el mismo ins t ant e  quo al desa rbol o se sa lvó el b u q u e  y 
la vida do 200 h o m b r e s  q u e  pocos minutos  antes  conocía
mos s e g u r a m e n t e  Íbamos  á s um er g i r  en el Océano.

No creo del  caso r efer i r  á V. E. el valor  y b u e n  c om
po r t ami en to  de  la t r ipulación de  esta f raga ta  y la r e s i gn a
ción con q ue  los Sres.  pasajeros  y t ropa e s p e ra r o n  la m u e r 
te en aquel los  instantes .  Cor r i mos  el t iempo,  q ue  c o nt inua ba  
Oon toda su fuerza ,  y p i cando  todos los cabos  p er t e nec ien t es  
é la a rb o la d ur a  q u a  a r r a s t r a b a  la fragata por  el costado,  no 
solo p a r a  l ib r ar  el ba r co  de  las aver ías  q u e  podia suf r i r  con 
las s a cud ida s  quo recib ía  de  aquel los  m a d e r o s ,  sino p a r a  
h u i r  de  la m a r ,  q u e  e ra  ho r r or osa ,  nos c o n s i d e r á b a m o s  ya 
salvos á las doce y med ia  que  calmó e n t e r a m e n t e  el viento.  
No o b s t a n te ,  el cariz e ra  hor roroso.  El  b ar óme t r o  s e ñ a la 
b a  26 pulgadas ,  10 l íneas ,  y esto nos t eni a  a un  con m u c h a  
i nquie tud .  Efec t ivamente ,  de sp ué s  q u e  e mb a r g a m o s  una  t r in -  
que t i l l a ,  única vela que  podia  l a rga rse  en el b u q u e ,  e n t a 
bló el viento f rescachón por  el S. O. á eso d s  las dos d e  ia 
m a ñ a n a  del  dia 2 0 : al sal ir  el sol ar rec ió  de tal m o d o ,  q u e  
nos l levó aquel l a  y seguimos g o be r na nd o  á palo seco.

La f ragata,  como no tenia vela q u e  lo hiciera  cabeza,  
pa r t i a  m uc ho  pa r a  ba r l ove nt o ,  y tenia que  t r a b a j a r  m u c h o  
el t imón p a r a  da r le  la popa á los m a r e s ,  q u e  e ra u  terr ibles:  
seguimos con agua m e n u d a ,  q u e  no s a be mo s si e ra  la q ue  
leva nt aba  el viento ó caia del cielo:  no so d r t c u b i i a  cua t ro  
v a r as  de  horizonte.  Todo es taba  c e r r ad o  por toda la c i r c u n 
ferencia : la c la r id a d  del dia se a semejaba  á ios pr incipios  
d e  un crepúsculo.  A las doce y t res  cuar t os  c e  la m a d r u 
g a da  un golpe de  m a r  nos l leco de agua  la caja del  buqu e ,  
y  nos faltó en el mismo ins tante  el t imón.  Aqu i ,  E x c e l e n t í 
s imo Señor ,  pe rd imo s el úl t imo recurso qu e  teníamos.  A po
sa r  de que h ab íamos  tomado  todas las p r eca uc i one s  de  c l a 
v a r  y c e r r a r  todas las escoti l las de f i r me ,  como q u e  h a b í a  
debajo de c u b ie r ta  m as  de  ¡60 h o m b r e s ,  e ra  preciso d e ja r  
algún r e s p i r ad e ro  p a r a  el los,  y por  él e n t r a b a  el agua en la 
bodega.  A las b o m ba s ,  g r i t e ,  y un  gri to de  á las b o m ba s  
rep i t ie r on  los 200 hombres :  todos se a ba l anzaron  á picar las ,  
mi en t r as  que  los d e m a s ,  v i endo que íodus ios esfuerzos h u 
manos  so h a b ía n  agotado,  y q u e  so lamente  los auxil ios do] 
cielo podían  sa lva r  un  b u q u e  sin gobierno en lo m a s  t e r r i 
ble  del hu ra cá n ,  expues to  á u na  m a r  hor rorosa ,  h i nca dos  de  
rodi l las ante  una  i magen  de la S a n t h i m a  Vi rgen , q u e  un 
m ar i n e r o  habia  colocado en la e s t ampa  de  p op a  de  la l ol -  
dilla , i mpl or amos  un auxil io.  E n  este mome nt o en t r ó  ot ro 
golpe de  m a r ,  pe r o la f r a g a u  orzó y se m a n t u v o  bien  á la 
capa  por  sí sola.

Ocho horas  de  a g o n í j , Excmo.  S r . , suf r i e ron con resig
nac i ón  y valor  lodos los i n d i v i d uo s  de  esta f ragata,  sin q ue  
hu bi e r a  el meno r  d es ó r d en  ni d e c a im i en t o ,  p ue s  s i e m p r e  
picando la b o m b a  se p u d o  a ch i ca r  toda el agua , y á Jas 
ocho de la m a ñ a n a  empezó á c a l ma r  y s e r e n a r s e  el t e m 
poral  y la mar .  El b a r ó m e t r o  de s de  las seis de  la m a ñ a n a  
empezó á s ub i r  con b as t an te  r a p i d e z , y á las ocho de  la 
m a ñ a n a  empezó á c a l ma r  y se ña la ba  27 p u l gada s  7 l íneas.  
El  t iempo habia  concluido,  y fue preci so p e n s a r  en a r m a r  
b an d o l a  y d a r  gobierno al b uq u e .  Emp e za mo s  por la es
padi l la  pa r a  s us t i tu i r  al t im ón ,  y en el mismo dia  la b o t a 
mos  al agua,  y vimos q u o ,  a u n q u e  con b as t an t e  t rabajo,  go
b e r n a b a  ei b u q u e .  Gomo el palo t r i nque te  se salvó’ en el 
d e s a r b o l o , a u n q u e  m u y  d e te r i o r a d a  s u  j a r c i a ,  se enver gó  y 
largó el t r i n qu e te  n u e v o ,  pues  el viejo se ha bia  r i fado en 
el t e m p o r a l ,  y t am bi én  g u i n d am o s  el mas te l e ro  de  v e k c h o  
y l ar ga mos  el velacho nu ev o por  h a be r s e  inut i l izado t n l e -  
r a m e n t e  el quo l iabia es tado e nv er ga do .  Al pedazo de  palo 
m es ao a  so t r incó y aseguró  d d  mas te l er o de  ve lacho,  v 
en él se largó la mesa na c-po.

El viento so h íbio e n t i b i a d o  b mar i e i b’e por  el O., y ruó 
puse  á n a v e g a r  en  popa ,  has ta  q u e  r e u n i d a  la of icial idad 
del  b u q u e  en  j u n t a  c onveni mos  u n á c i m e s  en  a r r i b a r  al 
p r ime r  puer to  de  mas  fácil consecución , según  v er á  Y. E. 
en la a djun t a  copia del acta quo  se formó y r emi to  ó esa
Dirección.  E n  su contenido o b s e r v a r á  V. E.,  q uo  asi op inar on

t a m b i é n  los Sres.  Oficiales de  la a r m a d a  , el Gapi tan  de  
f ragata  D. Garles But rón  y el Alférez de  nav io  D. José R i a -  
ñ o , cuyos  conocimientos  s i ‘m p r e  h an  a p r o b a d o  mis  d e t e r 
min a c i on e s ,  q ue  1 s he  c ousu l ta do  en los t r is tes l ances  q u e  
h emos  e x pe r i m e n t a d o .  Aho ra  nos di r igimos á N a ss a u  de  
P r o v i d e n c i a , de  d o n d e  d i ct amos  40 l eguas;  pero  los v i en t os  
nos  ron cont rar ios .  No p u e d o  e x t e n d e r m e  m a s ,  p o r q u e  el 
Gapi tan de  la fragata a m e r i c a n a  Monspan , y q u e  es el  q u e  
ha t enido la b o n d a d  do r e c i b i r  esta , m e  está  a p r e s u r a n d o  
p ar a  qu e  la concl uya  y so la ent r egué  c u a n t o  antes .  Nos 
q u e d a n  a u n  bas t an t es  v í veres  de  fríjoles y g a r b a n z o s ,  y 
como u na s  10 p ipas  do  a g u a ;  pero de  la galL-ta s? a v e r i a 
r on  como unos  16 q ui nta les ,  y nos q ue da  poca b u e na .  Esta  
c i rc un st an c i a  va puesta  e n ot ra  acta de  a r r i b a d a  q u e  se 
formó p ar a  v en i r  á N a s s a u ,  c uy a  copia no remi to  á esa Di 
rección por  falta de  t iempo.  A mi l legada h a r é  la c o r r e s 
pondi en t e  p r ot es ta ,  según me  está p r e v en i do  por  esa D i r e c 
ción pa r a  los casos q u e  h a y a  q u e  r e c l am ar  á las casas  a s e 
gur a dor as  las aver ías  de  los buque?.  =  Es  cop?a. =  G u a r 
da mi no.

MINISTERIO DE COMERCIO, IN ST R U C C IO N  
Y obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s ta d o  del aliado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla , 
en cada provincia en el mes de A yo do de 1 8 4 9 ,  y  finalmente 
en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA. 

NOMBRES Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Arroz.
DE ¿ ü í''

l a s  p r o v i n c i a s . Fa. Fa. Fa. Fa. A ra. Ara.

A l a v a   31 17 I 2 4  33 36
A lb a c e t e   36  18 2 2  2 5  27  20
A l i c a n t e . . . . . .  ■ 43■ 21 26  2 9  2 4
A lm er ía   42  23  2 8  3 0  19  24
A v i l a ................... 2 4  1 2  13  . . 1 9  2 7
B ad ajoz   26  13  16  16 17 32
Baleares {islas). 44  2 0  17  45  19 21
B a r c e lo n a .....................
Burgos  28  14  17 19 23  2 9
C á c e r e s   2 7  17  18  . .  19  32
Cádiz  33 18  . .  33  16 24
Canarias ( i s 

l a s ) ..............................
Castellón d e  la

P la n a   42  19  2 6  2 2  2 4  23
C i u d a d - R e a l .  2 5  II 15 . .  20  20
C ó r d o b a   2 8  13 15  2 9  16 27
C o r u ñ a   3 8  2 9  2 4  32  33  34
C u e n c a   31 16 18 . .  2 7  22
G e r o n a   47  2 6  36 2 8  28  21
G r a n a d a    37  18  2 5  27  1 8  24
G u ad a la jara .  . 2 4  13 15  . .  2 8  24
G u i p ú z c o a . .  . 4 0  23 . .  23  32  36
f íu e lv a .   3o  19 2 3  2 6  17  22
S u esca   45  24  32  23  42  26
Jaén  3 2  15  2 2  . .  14  2 2
- e o n   2 8  1 4  18  . .  2 2  38
- é r i d a   51 26  33  2 4  29  28
-o g r o ñ o   30  16  20  19 I 33  31
M i g o .   35  2 4  2 2  2 9  3 8  34
M a d r i d . . * . . .  2 8  12  14  . .  26  27
Málaga  3 7  18  2 9  2 8  32  22
Murcia  43  23  2 7  2 9  23  20
N avarra   33  18  2 3  2 2  37  33
Orense  3 5  21 18  21 30  39
C viedo   44  2 5  3 0  3 2  3 2  35
c i e n c i a   2 8  14  17  . .  31 33
P o n te v e d r a . .*  4 7  27  2 4  30 38  38
s a l a m a n c a . . .  2 2  12  1 4  . .  16  30
S a n t a n d e r . . . .  39  2 3  2 2  30 40 29
? e g o v ia   21 10  11 . .  17  27
Sevil la   31 16  . .  27  19 32
5or ia   2 8  14  1 6  . .  2 7  2 8
r a r r a g o n a . . . .  50  2 2  2 8  2 5  41 21
r e r u e l .   40  2 4  2 9  19 36  3 2
f o l e d o   2 6  11 15  . .  26  26
f a l e n c i a  j 40 19  2 8  2 5  28  19
fa l ia d o l id .  . . .  2 5  1 2  15  . é 2 !  29
f i z c a y a   34  18  *. 2 3  32  31
Z am ora   25  1 2  1 5  . .  20  28
t a r a g o z a   39  19  2 2  2 2  41 28

PRECIO MEDIO E N  T O D A  E S P A Ñ A .

U % > .......................................................................................................F a .  3 4
C e b a d a ....................................................................... ......................... p a . 18
C enteno ........................................... ..................................................... p a 20
« a i z ................................................................................................ Fa. 2 6
g a r b a n z o s ........................................................................................... A ra 2 7
^ rroz ......................................................................................Ara.’ 2 8

COM PARACION.

MES DE AGOSTO DE 1 8 4 8 .

«/•¡S0 ; ...................................................................................................  Fa. 34
. . e b a d a ..................................................................................................F a. i 6
C e n te n o ................................................................................................
táaiz............................................................................................................  2 5
G a r b a n z o s ............................ .......................................................  A r a .  25
A r r o z .........................................................................................................¿ r a * 34

MES DE AGOSTO DE 1 8 4 9 .

r r i g o ............................................. .. .................................. ..................  F a .  3 4
C e b a d a ................................................................................................. p a< ,jg
C e n t e n o  . . Y ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Fa! 2 0

........................................................................................................ Fa. 26
G a r b a n z o s .......................................................................................... Ara. 27
^ r o z ........................................... 7 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! !  Ara! 28

N oto.  El Jefe político  d e  B arce lon a  no ha r e m it id o  los 
estados  p e r te n e c ie n te s  á es te  m es.

Madrid 2 0  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 4 9 . = E l  Director gen era l  
C, B ordiu .  ?

ANUNCIOS OFICIALES.

S EC R E T A R I A  DE L AS  OR DE NE S DE GARLOS III
É I S A B E L  L A  C A T O L I C A .

Ha b ie nd o  resuel to  S. M. la Re ina  n u e s t r a  Se ñ or a  s e ñ a 
lar  la ho ra  de  las doce y m ed i a  de  la m a ñ a n a  de l  dia  7 del  
p r óx i mo  raes d e  Di c ie mb re  p a r a  c e l e b r a r  cap í tu lo  genera l  
de la Real  y d i s t ingu i da  o r d e n  e spañola  de  Gar los 111 e n  su 
Real  capi i la  , to ios los caba l l e r os  de  las c ua t r o  clases d e  que  
se c o mpon e la o r d e n  q u e  d ese en  c o n c u r r i r  á é l ,  y se hal l en 
hab i l i t ados  d e  todo lo ne ce s a r io  al efecto,  se s e r v i r á n  con la 
posible b r e v e d a d  p a s a r  el o p or t u n o  aviso á la se c r e t a r í a  de  
la e x p r e s a d a  Rea! o r d e n ,  plazuela  del  C or d o n ,  n ú m .  1 , 
c ua r t o  bajo de  la i zqu i e rda  , pora  p r o c e d e r  á la for mac ión  
de  las li-t.ac.

Madr id  22 de  N ov i e m b r e  de  1 8 4 9 . =  El Minist ro S e c r e 
tario dé la ó r de n  , F r a n c i s c o  María Mario*.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según ó r d e n  de la Di rección g en er a l  d e  c o n t r i b uc io n es  
d i r e c t a s ,  c o m u n i c a d a  á esta I n t e n d e n c i a  en 16 dé! c or r i e n 
t e ,  se  c on ce de  á lodos los p r op i e t ar io s  de  f incas e n  esta  c a 
pi tal ,  g r a v a d a s  a u n  con la car ga  do a po se nt o ,  el q u e  p u e 
d a n  sol ici tar  su r ed en c ió n  d e n t r o  del  i mp ro r o g a b l e  plazo de  
lo q u e  res ta  del p re se n t e  año.  Lo q u e  se avisa  á los i n t e r e 
sados  á fin de  q u e  se a p r o v e c h e n  del  beneficio q u e  la n u e 
va  p ró rog a  les proporc i ona .

Ma dr i d 19 de  N o v i e m b r e  c e  1 8 i 9 . = L .  F l or es  Calderón.
1

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Po r  el Minister io de  E s t a d o ,  y c o mu n i c a d o  por  el de  Ma
r i n a ,  se h a n  r ec i bido en este E s t ab l ec i mi en t o  los anu nc i os  
s i g u i e n t e s :

AVISO  A LOS N A V E G A N T E S.

1? Fanales del torno Sea R each , en el rio Támesis.

Ins t i tuto  ná ut i co  de  la T r i n i d a d . = L ó n d r e s  9 d e  Oc
t u b r e  de  1849.  =  Es ta  c o r p o r a c i ó n ,  se g ún  su  a n u n c i o  de  8 
de  Agosto ú l t i m o ,  pone  en con oc i mie nto  de  los n avegantes ,  
q u e  se e n c e n d e r á n  a h o ra  dos luces  en la p a r t e  N. del  cana l  
na ve ga b le  ó t or no  l lamado  S  a Reach, á s a b e r :

U n a ,  f ren t e  á la c abeza  de  C h a p m a n ,  cer ca  de l  sitio
d o n d e  está  la valiza en el dia.

La ot ra  e n  el Banco Mucking.
Q u e  la luz f rente  á ia cabeza  d e  C h a m a n ,  es tá  s i t u a d a  á

b o r d o  d e  u n  b u q u e ,  m i e n t r a s  se c o n s t r u y a  u n a  f i ja,  y su 
luz es de  color  n a tu r a l  como se a c c s t u m b r a  en  los fana l es  
flotantes.

Q u e  la luz en el Banco Mucki ng  está  s i t ua da  por  a h o r a  
junto á ¡a p a r t e  de  t i e r r a  ( Land Side) d e  la mu ra l l a  d e  m a r ,  
y d e m o r a  de  la val iza m a s  Occ i de nt a l  d e  Blyth S a n d ,  al 
N. 5° . .37' . .30/ /O,  e l e vac ión  28  pies d e  Burgos  s o br e  el ni ve l  
de la p l e a m a r  do m a r e a s  v i v as :  esta luz es t a m b i é n  de  co
lor n a t u r a l ,  h a s t a  t oca r  coa la p u n t a  sa l ient e  del  bajo Ove ns  
á c or ta  d i s t anc ia  de  la m a r c a  de  10 pies  d e  e levac i ón so
b r e  la b a j a m a r  de  m a r e a s  v i v a s ,  y q u e  d e m o r a  p r ó x i m a 
m e n t e  al  S O ^ O ,  al  O. ,  de  c u y a  m a r c a  el color  d e  la luz 
es rojo.

N o l a . = $ s  va á colocar  i n m e d i a t a m e n t e  u n a  val iza b oya  
de  g r a n d e s  d i m e n s i o n e s  en la p u n t a  sa l ien t e  del  ba jo  Ovens ,  
y cuyos  de ta l le s  se d a r á n  d e n t r o  d e  pocos d i a s . = J .  H e r -  
b e r t ,  sec re t ar i o.

2.° ESTACION DE PILOTOS PARA EL RIO HOOGHLY 
D U R A N T E  EL  M O N Z O N  D E L  S.  O.

Derrotas p ara  aproxim arse á la Estación de Pilotos del no  
Hoogh'y durante el monzon del S. O.

Las o b se r va c i o ne s  h echa s  por  la nu ev a  es tac ión de  p i lo 
to? de! cana l  del  Sur ,  h a n  da d o  por  resu l tado ,  q u e  la n a v e g a 
ción por  d i ch o c ana l  se haga  con la m a y o r  f a c i l i d ad ;  q u e  
los pi lotos se p u e d a n  p e r t r e c h a r  p r o n t a m e n t e ,  y q u e  e x i s 
t i e ndo  las  m i s m a s  caus as  q u e  h a c e n  n e c e sa r i a  la t ras lación 
d e  la es tación do pi lotos de  p u n t a  P a l m y r a s  á u na  si tuación 
como á 15 mi l l as  al SO J  O. del  fanal  f lotante e x t e r io r  en 
l a t i tu d  20°..56' . .  N . , l ong i t ud  94°. .20L.13" E. d e  Cádiz  y 
e n  17 á 22 b r a za s  d e  a gua  (111A á 114 pies  de  Burgos) ’ se 
p one  en conoci miento  de  los n a v e g a n t e s  q u e  esta  ú l t i ma  es* 
t acion c o n t i n u a r á  d u r a n t e  el m onz on  del  SO. • es de ci r  d e s 
de 15 d e  Marzo á 15 de  S e t i e m br e .  ’ V

No d e b e r á  b a b o r  di f icul tad a lg un a  en p a s a r  d e s d e  p u n 
ta Fa l sa  á la a ct ua l  Es tac ión s i e m p r e  q u e  se  t enga  en c u en t a  
la so n da  lesa y las s i gu i en t es  d e r r o t a s  del  Ga p i t a n  Lloyd,  
úl t imo Inge ni er o  ge ner a l  d e  m a r i n a ,  d e s p u é s  d e  u n  m i n u 
cioso re cono ci mi en t o  do la costa c o m p r e n d i d a  e n t r e  a m b a s  
p un t as :

« E l  fanal  de  p u n t a  Fa l sa  está en l a t i tud  20°.. 1 9 / .  30// N 
y l ong i t ud  93°..  V .  13 "  E.  d e  C á d i z ,  y la bo ya  de l  c an a l  dé í  
¡sur en l a t i tud  2C°.. ' 59 '  . N . , l ong i t ud  95°..  2 l /„ 13 "  E.  d e  
C á d i z ,  y d e m o r a  del  fanal  al N. 6 Í° E.  del  m u n d o ,  ó N.  5 9 °.. 
3".. 4 5 "  d e  la a g u j a ,  d i s t anc ia  83 mi l la s ,  y en 12 b r a z a s  d e  
a g u a  (78¿ pies  de  Burgos).

«Hay en p u n t a  P a i m y r a s  un  p l ac er  q u e  se e x t i e n de  h á -  
c ia  el a r re c i fe  oc ci den t a l  ( We s t e rn  sea  Reef) ,  y  la c a l i d a d  
del  fondo ( d i f er en t e  á la q u e  a r r a s t r a  d  rio Hooghl y q u e  
es fango con m a n c h a s  br i l l antes)  es l ina espec i e  d e  cascajo 
c o mp u e s t o  do a r e n a ,  c onc hu e la  y gui ja p e q u e ñ a  q u e  p r o 
v i ene  del  rio K ü n ka  y ciernas i nme d ia to s  á p u n t a  P a l m v r a s ,  
V a r r o j a n d o  ia c o r n e ó l e  h  p a r t e  m as  l igera d e  es ta  c a l i d a d  
d e  íonoo la depos i ta  y forma  la r es t ing a  l l e m a d a  d e  los 
l Hotos,  la c ua l  a u m e n t a n d o  Inicia ei NO. of rece m e n o r  fon
do que  en n i n g ún  ot ro lado. E x t e n d i é n d o s e  m es  h á c i a  la 
m a r  a u m e n t a  de  28 á 23 b r aza s  (184 á 151 pies d e  B u r 
gos;  q u e  h ay  en su e x t r e m o  o r i e n t a l ,  c uy o  fondo es a r e n a  
y c o n c n u e l a ,  ó p i eu ra  m e n u d a  do color i o j í z o  con m a n c h a s  
oscura? .

« P o r  1° t an t o la mej or  guia pa r a  h- .cer  r u m b o  d e  p u n t a  
r a l s a  a los b u qu e s  d e  ¡os Pilotos do esta es tación s e r á  n a 
v e g ar  por  la e x t r e m i d a d  d e  la r es í ioga  d e  los Pi lotos ,  p a r a

n e t n  ■ " t  e ñ y " A*  T ’e e ní3 l , r  cl ra.nal > í  <!“ « d e m o r e  al 
o a . .O 5 O. has t a  la d i s t an c ia  d e  40 á 45 mil l as :  

d e s p o t »  se g o b e r n a r á  al  ENÍÍ . ,  y c u a n d o  el b r a c e a j e  a u 
m e n t e  a 23 b r a za s  (151 pies  d e  Burgos) sob re  la e x t r e m i d a d



oriental de la r es t i nga ,  se gob er nar á  en t re  esta y 27 b r a 
zas (177 pies de Burgos);  c u an do  por el b r a c e a j e ,  cal idad 
del f ondo ,  r u m b o  y dis tancia navegada,  sea casi imposible 
equivocar  los b u q ue s  de la Estación (siempre quo se h a v aa  
oua rd ado  las ins t rucciones  a r r ib a  dichas)  se ganará  á b a r -  
Fovento ó se de j ar á caer  á sotavento,  pues el br aceaje  a u
me nt a  r á p i da m en t e  m a r  afuera de la Est ac i ón,  y en 28 
brazas  (184 pies de Buigos)  se estará á 3 ó 4 millas al S. 
de es t a,  ó en 23 (151 pies do Burgos)  á la misma di st an
cia al O.

«La cal idad del fondo fuera do la rest inga es eo ge n e
ral fango verdoso con c o n c h u d a  molida.» (I)

Será me nes te r  que los b u q u . s  que se a prox imen á la 
Estación d u r a n t e  el dia larguen la b ander a  ac os t umbr ada  
para  pedi r  Pr áct ico ,  y por la noche avisar  ten pronto como 
sea posible con cañonazos ,  por medio de luo s azules,  ó por 
das luces en posición vertical  donde mejor  p ue d an  ciGtin- 
gui rse;  ñero se aconseja á los Comandant es  en cuanto les 
sea posible no ar r iesgarse á bus ca r  la Estación de noche.

Muchos b uq ues  so han perdido de noche por la os cur i 
d a d ,  por ame na z ar  ó hacer  mal t iempo. Entonces los buques  
de los Práct icos no p ue den  hacerse á la m a r ,  y ti lo veriíi 
can no p ue den  a t r ac a r  el costado del b u q u e  que los Pama,  
y en caso do hacerlo no pue d en  saltar.  No hay pues ningu
na venlaj  i con tal t iempo en que re rse  ha cer  con el Pr áct i 

co mi ent ras  que  el peligro es-grande.  Se recomienda mucho 
á los Goman tantos,  q ue  en t d c s  casos se mant eng an  con 
poco a p a re jo  mi ent ras  q ue  el t iempo no los permi ta  hacerse 
mas fuera.

Para  m a rc a r  la Estación , uno de los b uq u e s  de los Práct i 
cos t endrá  largado de dia el Yack de San Jorge (blanco con 
cruz roja) al tope del mastelero m a y o r ;  y d u r a n t e  la noche 
h a b rá  una luz en el topa ma y o r ;  cada media hora se q ue 
ma rá  un t a n  o de !u¿ a z u l , y so di spar ar á  un cañonazo a las 
ocho do la noc he ,  otro á las doce y á las cuatro do la m a 
ñana. Los b a q u e s  q ue  se acer quen  á la Estación y mi./fdras 
permanezcan en ella , asi como á les que se aproximen (2) á 
la boya y fanal ( l i t an te ,  de ber án  t ner  gran cuidado en 
evitar un ch oq ue ,  ya sea de dia ó de noc he ;  y al cr uzar  la 
Estación,  c uando sea necesario co muni car se  con c u d qu ie ra  
de los buques  menci on ados ,  ya esten fondeados ó en facha, 
pasarán p a r  la popa. Muchos daños  se han caucado en esta 
estación d u r a n t e  el monzon del SO.,  y ma s  de una vez el 
fanal flotante ex ter ior  se h » visto obligado á a b an d o n a r  la 
Estación para r ep a r a r  sos aver ias  con perjuicio y riesgo de 
los buqués  que e n t ra n  y salen del rio.

De orden del S u p er i n t en d en te  de Marina,  Ja*. S ut her  
lan.1, secretario.

Fue r t e  WiHiam 18 de Agosto 1848.
Publ icado por orden do la Junta  de la compañía de Is 

India oriental  , J ames  C. M< lvili,  secretario.
Establecimiento de la India oriental ,  Lóndres 18 do O c 

t ubr e da 1849.
Madrid 20 de No vi emb re  do 1849.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el juzgado de p r i me r a  instancia de la villa de Ga u-  
3 ¡ o  se ha ins t ruido causa en aver iguación del au t or  ó a u -  
ores de la m u e r t e  causada ó un h o m br e  que el 49 de Agosto 
iltimó y sitio l lamado del Toril del lio Garavaca , en t ierra de 
). Vicente Rafael de Sa l as ,  t ér mi no de Casares,  fue há l l a
lo en estado de p trefaccion , con una her ida en el c u e 
lo al lado derecho y otra en la c a b e z a , desf igurado en 
x t r emo de no poderse identificar  su persona ,  é inr nedi a-  
o á (-u cabeza estaba una chaquet a de paño verdoso,  vieja, 
ibeteado el cuello con trencil la negra ,  rola por  el c i do  y 
obaco de re c ho ,  con cuatro botones dorad,  s á cada cesta» 
l o ,  y un sombr er o c&lañés do castor v i e j o , con las inicia
os F. G. en el forro ínter n r  de la copa,  únicas  p rend as  
jue s> lo encont r ar on por  hallarse cu lera mente de s nu d o;  y 
10 habi éndose  pedido do- cu br i r  nada respecto á les autores 
ie su muert o ni de su i d e nt i da d ,  se ha proveído auto m a u 
l a ndo  inser tar  en la Gacela las sen; s q ue  resul tan del i n -  
i ieadó c a d á v e r ,  por si puedo kgr apse  ti  descubr imi ent o.de  
quién sea y los autores  de tal cr imen.

Juzgado d e  la Capi tanía general  de Castilla la N u e v a . =  
Por providencia  del Excmo.  Sr. Capitán general  de esta 
provincia se ci ta,  l lama y emplaza á lgnscia Va le r o,  cr iada 
que fue del di funto Coronel D. Mariano Casteil,  para quo 
dentro del preciso término de tercero dia se presente  en el 
referido juzgado,  s i tuado en el ex-convenlo de Panto To
mas,  piso ent resuelo de la i z q u L r d a ,  con el fin de hacerla 
saber una providencia  dictada en el expedi ente  de abintes-  
tato do dicho Casieil ;  ap er ci bi da  quo de no verificarlo la 
parará el peí juicio que haya lugar.

Juzgsdo de la Capi tanía general  de Castilla la Nueva.  =  
Por  p-'-ovidencia del Excmo.  Sr. Capi tán general  da esta 
provincia se ci ta ,  l lame y emplaza á D. Francisco S u ; m z  y 
D. Manuel S ah aguo ,  t es tamentar ios  del difunto Coronel Don 
Melchor Per ez ,  para que dent ro del preciso térmi no de seis 
dias y hora de una á dos do su ta r do ,  no s iendo feriado, 
se presenten en el referido juzgado,  si tuado en el e x - c e n -  
vento de Santo T omas ,  piso entresuelo de h  i zquierda,  con 
el fin de hacerles s aber  lo acordado en providencia  dictada 
en dichos autos de tes tamentar ía .

D. Pr udenci o Joaquí n do Coca,  Juez do p r ime ra  instan 
cia de esta villa do Escalona y su partido.

Por el presento cito,  l lamo y emplazo á José Perez ,  alias 
Pachin ,  na tura l  de U r d a ,  vecino que fue de Al moroz;  Ma
tías R e v u e l t a , alias el Vicho,  y Gervasio Z ar agoza, p a r a  
que en el término de 30 dias ,  contados desdo el d s la fe
cha,  se pr esenten en o.*;tas caréeles na c io na h s  ó d a r  sus

(1) La única variación que se ha hecho en las derrotas  
del Capitón Lloyd es la do sust i tuir  la expresión «Estación 
presente ,  » en vez do « nt u va  Esta ció o p r o p u e s t a ;» porqué 
haciendo ya mas de cinco años que se ; d  -pió (1 cambio in» 
dicado podi i i i nduci r  á error.  =  J. í:;.

(2) Cuando un buque so aproxi me d u ra n te  la noche al 
fanal flotante,  de b er á  l levar una luz en el [ ico de la c a n 
greja para manifestar  :?u situación.

descargos en la causa que  contra los mismos y otro desco
nocido so sigue por sorpresa á D. Marcos Sergio del Moral, 
vecino do Mént r i da ,  dcLtro de aquella villa la noche del 
10 de Octubre úl t imo,  l levándosele á los montes  do Alamin,  
donde le retuvieron hasta la del 12 que le dieron l ibertad,  
prévia exacción de 20,000 rs.; pues  da hacerlo se les oirá y 
admi nis t rará  j u s t i c i a , previniéndoles que en otro caso se 
seguirá la causa en su ausencia y rebcl ií i ,  ent endiéndose  
las notificaciones y t raslados con los estrados del Tr i bunal ,  
parándoles entero perjuicio.

Dado eo Escalona á 20 de Noviembre de 1849.— P r u 
dencio Joaquín do G o o a . = P o r  su m a nd ad o ,  Francisco Gran» 
de. de la Puerto .

Tr ibunal  de comercio.  =  Para el remate de la Cc.sa sita 
en esta corte ,  cu l o  de Atocha,  coa accesorias á la de la 
Magdalena,  señalada por la pr imera con los núrns. 4 antiguo 
y 34 moder no,  y por la segunda con el 23 moderno,  m a n 
zana 155. cuya subas ta  vino anunciada en el Diario y Ga
ceta de los dias 22 y 23 de Octubre último, se ha señal a
do el dia 27 del corr i ent e á las doce de su m a ñ a n a , en la 
sala do audiencias  d e  este t r ibuna l ,  plazuela de la Leña,  
núm.  14, piso p r i n c i p a l , en cuyo acto se a d mi t i r án  pos tu
ras qno sean ar reglados  y cu br an  las dos terceras par les  de 
la tasación.

En vi r t ud  de pr ovidencia  del Sr. D. José Morphy,  Juez 
íog do de p r i me ra  instancia de esta capi tal ,  r ef renda da  del 
escr ibano del núm er o  D. Sebast ian Carbonel ,  y á voluntad 
do sus du e ño s ,  se saca n á subasta 40 fanegas de t i er ra ,  3 
celemines y 13 es tadales  en 12 pedazos,  sitas en término 
del lugar de Vallecas,  re t asadas  en la cant idad de 24,851 
reales y 31 mrs.  Quien quisiese enterarse de las cabidas,  
sitios y l inderos  a c u d a á la escribanía de 1 mismo Carboiul ,  
y para su rema,te está señalado el dia 28 del corr iente á 
las doce de su m a ñ an a  en la audiencia do S. F . , sita en el 
piso bajo de la terri torial .

PAR T E  OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 17 de Noviembre.— (Del Bien público.)

El movimiento de esta plaza ha sido en el dia de hoy 
mucho mas  i mpor t ant e que  en el do ayer .  Las har i nas  de 
S a n t a nd e r  l legadas ú l t i mament e á este puer to  ha n logrado 
un a ument o de precio de un real  de vellón por  quiutal .  Las 
de igual procedencia ,  pero a l macenadas ,  se han vendido á 
tres y cuat ro reales vellón menos por quintal  que  las r.uevas.

Los trigos de Mahon y candea l  de Alicante se han colo
cado á los precios ma rc ados  en la nota de precios corr i en
tes por  mayor  q ue  con fecha de ayer  dió la j un ta  de go
bierno del  colegio de c or r edore s  Reales de cambios de esta 
plaza.

Los cueros do Bueno s- Ai res  y los cafés de la Ha bana  y 
Puer t o-Rico siguen solicitados; la cera  de todas p r oc e de n
cias do s u b i d a ;  los azúcares  en calma co mp le ta , y los vi 
nos y aguardientes  á precios m uy  elevados.

Los algodones s iguen estacionados á precios regulares,  
con poca d e mand a.
 Hoy á las cuat ro de la t arde  ha  l legado,  procedente de
Gerona,  el limo. Sr. D. Florencio Lorenle , Obispo de  aquella 
diócesis.  Según parece , va en br eve  á sal ir  p a ra  la corto á 
fin de oc upar  el asiento quo S. M. le ha designado en el 
Senado.
 Vemos en los perió ticos ext rangeros  q u e  las empresas
de dos teatros acredi tados  en una c i u da d  de Al emania se 
están haciendo uua gue rr a  de competencia tan encar ni zada,  
q u e  han llegado á ceder  al público las e n t r ad as  y asientos 
gratis.  No dejar ía de ser aceptable s emej ant e c os t umbr e en 
nuest ro pais ,  y una  ganga na da  desprec i abl e para  nuestros 
filarmónicos.
 Se nos ha asegurado que  Doña Matilde Duelos,  p r i mer a
d ama del Teat ro p r i n c i p a l , p r ep a ra  pa ra  el cercano dia de 
su beneficio una escogida función,  compuesta del d r ama 
nuevo IX Antonio de L ew a ) hermosa  producción del Sr.  A? i - 
za;  de unas canciones andaluzas ,  y de una  pieza andaluza 
i gualmente de reciente composición.

Cont inúan en e! mismo teatro los ensayos de la comedia 
de magia Los siete castdioS del Diablo, y el Sr. G u e r ra  pa
rece q ue  ha escogido para su beneficio , q u e  será pronto,  
el d r a m a  El Cardenal y  t i  judio.

Dispónese eu el mismo te atro para el pr óxi mo lunes la 
comedia nue va  de Boucha.dy,  ar reglada por  D. Víctor Ba- 
b g u e r ,  t i tulada Un v k r n e s ; y para e\ Sr. Barreño ha ai r e 
glado el Sr. García Muño¿ una l inda comedia francesa coa 
el título de Las travesuras de Chdamel.

(Del Barcelonés.)
Nos escr iben de Areñs  de Munt  con fecha del l o :
Acaba do ce lebrarse la fiesta mayor  de esta villa , que 

ha stdo favorecida por un t iempo el "mas apacible.  Los j ó 
venes están divididos en los bandos de nomi na dos  Fabets y 
Tremendos. Los últ imos tuvieron entoldado en la plaza,  y 
ios pr imeros,  por no haber les  permit ido el Alcalde da r  baile, 
dispusieron uno m u y  lucido en el teatro do Ar eñs  de Mar 
la noche del 12. Pero lo que  lia dado ma yor  realce á las 
í iedas ha sido la ascensión de globos aereostat icos veri f ica
da per  nuest ro apreeiable y dis t inguido j ove n D. Francisco 
Ar< fió, a y udad o de D. Manuel Va lis, excelente gimnást ico 
cu esa.

| El globo elevado el dia I I subió r ec lá me nl e  s i empre ,  y 
bi en pronto se perdió de v i s t a d e s c e n d i e n d o  dos horas  des- 

1 pues a cien pasos de distancia do! punto de part ida.  Al día 
siguiente 12, á presencia do los individuos del Ayuutamiefi -  

; io, do 1 s personas mas uni bles de la población,  del señor 
• Juez de pr imer a instancia de Art ñs de Mar y de una i n 

mensa concur renc ia  de vecinos y forasteros,  se elevó otro 
globo, bellísimo y de gr ande magni t ud  , quo fue á caer cor-  

1 ; a  de San Acisclo de Víllalla.

Este espectáculo aqui  era e n te r amen te  nuevo y produjo 
un entusiasmo i nexpl icable ,  felicitándose u n á n i m e m e n t e  á 
5U aut or  y encareciéndole q ue  lo repita.  Hoy toda la pobla
ción a gua rda ba  ansiosamente ver  ascender  de nue v o el ú l 
timo globo, q ue  fue recogido en buen es tado;  pero con ge
neral sent imiento el Sr.  Arañó ha tenido que ma rc har ,  p r o 
metiendo sat isfacer nuest ros  deseos otro dia.

El descenso del p r i me r  globo dió motivo á una a lar 
ma curiosa:  en el momento de tocar eu t ierra cerca de un 
bosquecil lo;de encinas ,  serian Us siete de la noche y cu a n
do el sitio estaba desierto,  acertó á pasar  el g ua rd ián  de la 
hacienda vecina.  La niebla era d ensa ,  y viendo moverse un 
bulto blanco y luminoso ie asal taron tales t emor es ,  qu e  de  
lejos lo dió el quién vive. Aunque  no obtuvo respuesta ,  por  
miedo no hizo fuego, y entonces lomó el pa i t ído  de i r  á 
escape á avisar  á su amo. Por órden de este fueron l lama
das algún, s g*nUs,  quo unidas  á dicho g u a r d i á n ,  se d i r i 
gí -ron á r -conocer  < ! l e r renm Llegados á la v v t a  del  bul to 
lo dieron otra vez el quién \ ive .  El aéreo enemigo volvió á 
guardar  silen- io. Con todo,  avanzaron y encontraron con
sumo asombro el c a d áv e r  todavía c a d e n t u   del  globo,
quo acababa de ext ingui r  su úl t imo destello.
 - La noticia que  han dado estos últ imos dias algunos pe
riódicos ext rangeros  y do esta capital  acerca del feliz des 
censo de Mr. Ar ba u de su c n i e s g a d o  viaje,  creemos con 
sent imiento nuest ro que no ofrece n i ngún grado de  ve ra
c idad ni ce r t eza ,  por  l i  fuerte y poderosa razón de no con
s ider ar  al i n t iépi ao a e r e o n a u t a ,  q u e  tanta Luna y celebri 
dad ha obtenido en Eur opa ,  de tal modo ingrato y poco 
reconocido ó los favores quo le dispensaba el públ ico de 
esta capi tal ,  q ue  no so apresur as e á sac rio del estado de 
angust iosa zozobra en quo por su suer t e se halla desde  su 
úl t ima ascensión verificada en la plaza de toios. Nadie co
mo nosotros,  que varias  veces tuvimos ocasión de apre ci ar  
y reconocer  sus buenas  cual idades,  recibiera con mas  plá~ 
cer la confirmación do las satisfactorias nuevas  da das  por 
nuestros colegas.

\D .l Fomento.)
Esta t ar de  ha l legado la familia del apreciable General  

La Rocha , la cual  ha pasado una t empor ada  en Cervera.
_ De t res dias á esta par te  el t iempo se ha hecho b a s t a n 
te insoportable.  Si bien d u r a n t e  el sol p ue d e  uno pasearse  
sin t i r i tar ,  al desaparecer  este astro es menes ter  a r ropa rs e  
y no poco,  pues  corre una  brisa tan sut i l ,  que no d ud a mo s  
causará muc has  pulmoní as ,  sobre todo á la sal ida do los 
teat ros y tertul ias.

(Del Cu tala 7i.)
El final tercero da la ópera I  M artir i, cantado en él t e a 

tro Principal  la noche del miércoles,  dejará vivos y a g ra d a
bles recuer dos  en la memor ia  de los fi larmónico?. Su eje
cución ha sido Lí illa rite, y ha causado casi la misma i m p r e 
sión quo el tan celebrado final tercero del Moisés. Fu e  d es 
empeña do por la Sra.  Rovelli y los Sres.  T a m b e r l i c k ,  Gó
m ez ,  Bar to i in i , Derivis,  Lodi ,  Morelli y cuerpo de coros. To
dos y cada uno por  su par te  se e smer ar on  en hacer  resa l tar  
las bellezas de la m ú s i c a , realzándolas con los dotes ar t ís t i 
cos q ue  poseen los ci tados art istas.  Ta mb e r l i ck  es v e r d a d e 
r ame n te  en esta pieza el r ey  de la escena ,  y n ada  ma s  h e r 
moso q ue  su voz s onor a ,  v i b ra n te ,  simpática,  c onmove dor a,  
e nt onando el credo in Dio con una expresión imposible de  
explicar .

La Sra.  Rovelli estuvo t ierna y dulce;  el Sr.  Bartol ini  c a 
da dia nos revela nuevos  adel ant os ,  y creemos  l lamado á 
esto j oven artista á una c ar re r a  de aplausos  y de triunfos.  
El Sr.  Derivis ya se sabe que  es un art ista poseedor  de la 
filosofía del a r te ;  en él no hay un gesto, un movimiento de  
b ra z o,  una sonrisa , una mirad» qu e  no sea artíst ica.  T a m 
bién se dist inguieron muy par t icul arment e los Sres.  Gómez 
y L o d i , y nada qu e  desear  dejaron el Sr. Morelli y coros. 
Un t r re nt e  de íl . res llovió encima de los ar t istas y alfom
bró la escena la segunda noche de su ejecución.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n c i a . — P a r í s  1 6  d e  n o v i e m b r e .

El Ministro de Hacienda ha dado hoy sus expl icaciones 
en la comisión de iniciativa pa r l ament ar i a acerca la p r opo
sición de Mr. R o du t ,  relat iva al restablecimiento del t imbr e 
en los periódicos.  Después de oidas las satisfactorias expl i 
caciones del Ministro,  Mr. Rcdat  ret i ró su proposición,  la 
cual amenazaba á la prensa con una cont r ibución onerosa.
 Es i ndu dabl e  q ue  Mr. de Raynoval  ha rehusado la
cartera que  le habia sido ofrecida ; pero las voces que  ha n 
circulado ayer  r o  t ienen f undament o alguno en lo q ue  se 
refieren á Mr. Dronin de L‘Hugo, cu^o n ombr ami en to  seria 
un cont rasent ido el que habiendo sido reemplazado por  el 
Gobierno lo volviese á l lamar hoy

Dos combinaciones  en t er ament e diferentes  son las q ue  
al parecer  presentan algunos visos do éxito.

Según la p r i m e r a ,  el General  D‘ll:?utpoul q u e d ar á  defi
n i t ivamente encargado del Ministerio de Negocios e x t r a n 
geros,  cuya i nter ini dad le esta confiada,  y el Genera l  L a-  
fitte le s uceder á en el d e par t auu  n 'o do la guerra .

Según la s e gun da ,  Mr. de Dl i au t pou l  pe rma ne c er á  en el 
d e par t ame nt o  de la guerr a ,  y Mr. do Bassano ocupará la 
vacante que  resulta en el Minisleno de Negocios e x t r a n g e -  
ros por la negat iva á desempeñar lo  de Mr. de Rayneval .

R e i n o  l o m b a r d o  V r n k i o ,

Verona va á t r a s h u m a r s e , como Comorn , en un  vasto 
campo fortificado que podrá contener  unos 60,000 hombr es .  
V er ona ,  como se s abe ,  forma con Mantua y Pessara uno de 
los puntos del t r í á ; g u :o cstrolégico que domina la Italia s u 
perior.

Eu Bolonia so In dado la órden de p r e p a r a r  muchos  m i 
les de raciones para  las t ropas aust r íacas  qu e  de ben  l legar 
á las Marcos.
  ~Se Ico en h  Gaceta de U n c i a :

El Feld m a r i s c a l  Conde Radetzki ,  Gober nador  general  del



reino Lambardo-Veneto, ha nombrado para secretarios mi
nisteriales en servicio cerca de la presidencia gubernamen
tal á los Sres. P. Woguer, antiguo secretario de la dirección 
general de la policía de Milán, y secretario de la intenden
cia general del ejército, y á Leonardi, primer agregado á 
la delegación del órden público en Yicenza.

S i c i l i a . — n a p ó l e s  4  d e  n o v i e m b r e .

Se dice que á todos los Intendentes de las fronteras de 
mar y tierra se ha dado órden para que procedan á la pri
sión de 150 napolitanos, que deberán ser enviados á una 
de las islas que sirven de presidio, y en seguida dirigidos 
hácia Levante. Parece que esta medida concierne especial
mente á los voluntarios procedentes de Venecia. Los viaje
ros que llegan de Marsella están, á pretexto del cólera, so
metidos á una severa cuarentena; pero mas bien es para 
asegurarse si traen periódicos de Genova ó de Turin.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  1 0  d e  n o v i e m b r e .

El Diario anuncia que la Sajonia, el Hannover y la 
Baviera, el Wurtemberg y Mangraviato de Hesse-Hombur- 
go han comunicado su adhesión al tratado de 30 de Setiem
bre celebrado entre el Austria y la Prusia.

Ademas, los Gobiernos de Hannover y de la Sajonia 
Real nombrarán plenipotenciarios cerca de la comisión cen
tral, facultad que se le ha concedido por el tratado del 30 
de Setiembre. Probablemente seguirán este ejemplo otros 
muchos Estados que han accedido á la alianza particular 
propuesta por la Prusia.

 La Gaceta de Correos declara en una nota semi-ofici. 1
que el Ministerio del imperio no autorizará en manera al
guna la traslación de la fragata Gcfion, aprésa la en Eckern- 
foerde, al puerto de Sevinemunde con pabellón prusiano, 
ni tampoco consentirá que la marina alemana pase el invier
no en esto último puerto. Añade que dicho poder persistirá 
en su resolución do poner la escuadra alemana á la dispo
sición del nuevo poder central luego que este se halle or
ganizado. Al fin el Ministerio deí imperio, por el intermedio 
de la Autoridad, ha participado su intención al Gobierno 
prusiano de hacer trasladar la Gejion á Lisbeck ó á Wisman.

D u c a d o s  d e  A n i i a l t . — A n i i a l t  1 2  d e  n o v i e m b r e .

La Dieta reunida de los Ducados se ha disuelto ayer. En 
el decreto de disolución se dice que el Ministerio adoptará 
en el término de 24 horas las medidas necesarias para las 
elecciones de los miembros destinados á formar la nueva 
Dieta. Antes de separarse la Asamblea recibió una comuni
cación de un decreto, por el cual se restablece el uso de los 
títulos de nobleza de las órdenes de caballería, y se conce
de el derecho de asociación y de petición á las tropas.

BAVIERA.

Se lee en la Gaceta de Augsburgo:
En la primera semana de Diciembre empezará á funcio • 

nar el telégrafo de Viena á Augsburgo. Se espera que el de 
Berlín áNuremberg, Augsburgo y Munich podrán verificar
lo antes de concluir esto año. Si Wurtemberg y Badén quie
ren contribuir á ello, la línea telegráfica podrá continuar 
fácilmente hasta Strasburgo para reunirse con la de Paris á 
Londres.

P r u s i a . — B e r l í n  1 3  d e  n o v i e m b r r .

El proyecto de retirar las tropas prusianas que forman 
el cuerpo expedicionario de Schleswig tiene mucha acepta
ción. Es probable que esta medida se ponga en ejecución 
antes de fin de año.

A pesar de lo que se dice, es cierto que el Gobierno 
prusiano no intentará nuevas hostilidades contra Dinamar
ca para no lastimar el comercio aleman.

R u s i a .— K a l i c h  4  d e  n o v i e m b r e .

Hace algún tiempo se está prosigiendo en Kalych un 
proceso monstruoso y de un género enteramente nuevo con 
motivo relativamente á ciertas maquinaciones demagógicas. 
Las Autoridades superiores de Varsovia fueron informadas 
de que una fermentación política peligrosa se manifestaba en 
una casa de pensión de jóvenes doncellas de nuestra ciudad. 
Una comisión compuesta de un Coronel ruso y de varios 
Oficiales de policía se estableció inmediatamente en el cole
gio, dirigido por Mad. Fullibors.

So han hecho las mas minuciosas indagaciones, sin que 
hayan dado resultado alguno. Solo se han recogido algunas 
canciones nacionales y poesías patrióticas. Las jóvenes han 
sido interrogadas, y han mostrado gran presencia de ánimo. 
Parece que una de sus condiscípulas, la hija del Burgo
maestre de Kalych, es quien las ha delatado.

-— El Gobierno se propone imponer nuevas contribuciones 
sobre las chimeneas y ventanas y sobre los carruajes de 
lujo. En ninguna parte se emplea tanto dinero en carrua
jes como en Polonia.

  Hace unos 10 dias que han llegado á las inmediaciones
de esta infantería y artillería rusas. La artillería en parti- I 
cular viene en un triste estado. Los soldados , faltos de ro- ! 
pa y debilitados por las enfermedades, y sus hermosos ca- i 
ballos muy flacos. Dicen que sin la determinación de Geor- 
ge y hubieran todos perecido en los pantanos del Theis ' 
cuyo aire les era muy nocivo. ’

- — -Casi todos los Generales rusos que han hecho la campa
ña de Hungría se encuentran en este momento en Varso- I 
vía, donde es probable que permanezcan para asistir á de- ' 
liberaciones militares.

T u r q u í a . — G o n s t a n t i n o p l a .

Las noticias recibidas ayer por el boque de Odessa, el 
Crimea no dejan duda sobre el arreglo de la cuestión con 
Rusia. Aquel buque ha traído á bordo á Latif-agá, ayudan

te de Ornar-bajá, y que acompañó á Fuad-EfTendi en su 
misión á San Petersburgo, y asimismo á un correo de ga
binete ruso. El primero es portador de despachos del Em 
bajador imperial para la sublime Puerta, y el segundo trae 
despachos del Gabinete de San Petersburgo para Mr. Titoff. 
Estos despachos anuncian la solución pacífica de la cuestión 
basada en el art. 2? del tratado do Kutchuk-Kainardji de 21 
de Julio de 1774, tal como el Gobirno el d Sultán ha creído 
que debia mantenerse.

Toda la discusión provino de un error en la interpreta
ción del artículo del tratado; y como el error ha sido ya re
conocido, los refugiados de Widdin, de los que los princi
pales han estado hace algunos dias en Schumla, serán sim
plemente internados. Son ya conocidas las pacíficas inten
ciones de la corte de Austria, y su contestación definitiva, 
que deberá ser concertada con la corte de Rusia, no puede 
ser diferente de la del Gabinete de San Petersburgo. Pode
mos, por lo tanto, considerar este asunto como terminado, 
y dar por renovadas las relaciones diplomáticas entre la 
Puerta y las legaciones de Austria y Rusia. Esta solución, 
que satisface á todos los intereses, será recibida con júbilo 
por todos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Noviembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ...................... 28 7/8.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................. 41 5/8 pap.
Cupones no capitalizados  7 din.
Deuda sin Ínteres  3 7/g pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando...................... .. 76.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-30 d. Paris, 5 -32  d.

Alicante, 5/2 PaP- d. Málaga, V 2
Barcelona á ps. fs. i/ A b. Santander, 3//i hl.
Bilbao, V 2 PaP- d* Santiago, 1 i i.
Cádiz, V 2 id* Sevilla, ri/s id.
Coruña, V 4 id. id. Valencia, 4/2 id.
Granada, 5/4 á l d. Zaragoza, s/4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

Turbina en venta.— En los almacenes de D. José Bas, 
del comercio de Alicante, que vive calle de San Francisco, 
núm. 8 ,  se halla de manifiesto una turbina de la fuerza 
de 80 caballos, del sistema de Roechlin, construida con to
do esmero en los talleres de maquinaria de la compañía 
barcelonesa, completa y dispuesta para poderse montar y 
hacerla funcionar inmediatamente , la cual ha tenido de 
coste 125,790 rs. Se admitirán proposiciones para la compra 
en Madrid en las oficinas de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaraz, calle de Fuencarral, núm. 22, hasta el dia 
15 de Diciembre próximo. 1

Boletín del clero español, con las biografías en colec
ción completa y los retratos del episcopado actual de Espa
ña y de algunos personajes célebres de su clero fallecidos 
en 1848.

De ios 60 retratos que corresponden al tomo primero 
quedan ya publicados 49, repartiéndose en esta entrega los 
de los Excmos. é limos. Sres. Arzobispo de Granada y Obis
pos de Cádiz, Canarias, Tuy, Sigüenza y Teruel, hoy de 
Guadix. El del Arzobispo de Sevilla en el acto de estar bau
tizando á la Sra. Serma. Doña Isabel de Montpensier y Bor- 
bon se dará en la entrega inmediata.

Se está circulando el prospecto del tomo segundo do esta 
interesante publicación, única en su clase en España y aun 
en el extrangero: el editor espera que los amantes de las 
glorias religiosas y de sus individuos coadjuvarán como sus- 
critores á la perfección posible de esta obra, que está al al
cance de todas las clases de la sociedad, en la librería de 
Sánchez ó en casa del editor, calle de Jardines, núm. 31

Catecismo cristiano de las escuelas y familias, con un 
compendio de la historia sagrada, por D. Francisco Pareja 
y Alarcon, dedicado á S. M. la Reina Doña Isabel II ,  y pu
blicado bajo su régia protección en 1845, con licencia de 
la autoridad eclesiástica, expedida en 3 de Setiembre de 1849. 
Segunda edición, arreglada por el autor con vista de las 
observaciones que han tenido la bondad de dirigirle varios 
M. RR. Arzobispos, Obispos, Gobernadores eclesiásticos, 
profesores de educación primaria y otras personas respeta
bles á quienes ha consultado para mejorar su obra en esta 
nueva impresión. Este catecismo es tomado del texto del 
P. Ripalda bastantemente ampliado, como también corregi
do del lenguaje anticuado que tenían muchas palabras. Es 
muy á propósito para si,  después de haber pasado el cate
cismo pequeño en las escuelas, colegios é institutos quieren 
los discípulos adquirir, como es natural, mas extensos co- 
nocimientos en nuestra sacrosanta religión. Igualmente es 

I muy útil á los profesores de instrucción primaria para dar 
mas extensas las explicaciones que les hagan en la doctrina 

i cristiana, particularmente los sábados. Por Real órden de 
‘ 30 de Junio de 1848 se ha declarado esta obra libro de tex

to para las escuelas y colegios del reino. Se ha puesto de 
intento un precio muy módico para que puedan comprarle 
hasta las familias de escasas facultades, pues se vende á 3 
reales en rústica y á 4 en media pasta, debiendo ser el du
plo respectivamente según su volumen. Se expende en la 
calle del Arenal, núm. 11 , librería de Hernando , editor.

D. Manuel García, profesor de francés y de inglés, con 
títulos de regente de segunda clase expedidos por el Go
bierno de S. M ., y que por mucho tiempo ha estado ense
ñando en otras ciudades, y últimamente en esta corte, en 
colegios y á individuos de ambos sexos, tiene abierta ma
trícula para ambas lenguas, que enseña teórica y práctica
mente, y también dará lecciones particulares.

Tiene clase de lengua española para extrangeros.
Ademas dará lecciones de aritmética general y mercan

til , cambios y teneduría de libros, asi en español como en 
los idiomas referidos.

Los honorarios en clase son 60 rs. vn. al mes por el 
francés y 80 por el inglés, ó por la aritmética y teneduría 
de libros.

Horas de matricularse: de ocho á diez de la mañana, y 
de cuatro á seis de la tarde todos los dias, menos los fes
tivos.

Los que gusten concurrir se dirigirán al mencionado 
profesor, plazuela de Antón Martin, núm. 93, cuarto ter
cero.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 
de Alaejos, en la provincia de Valladolid; su dotación 800 
ducados pagados por trimestres por el Ayuntamiento, sien
do obligación del agraciado tener un cirujano de su cuenta 
para los casos quirúrgicos, caso de que recayere la previsión 
eo profesor que ¡:o reúna las dos facultades; previniéndose 
que habiendo tres cirujanos en el pueblo, puede controlar 
con cualquiera de ellas este servi. io por una módica retri
bución: los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento, francas de porte, en el término de un mes.

Alaejos 13 de Noviembre de 1849.=Miguel González.

Debiendo renovarse en pública subasta el arriendo de 
la dehesa de Gormaz, huerta del Rey, huerta de San Mar
tin de las Cabezas y tierras labrantías de Velayos, San Pe
dro de Arroyo, Santo Tomé de Zabarcos y Papatrigo, que 
pertenecen á la Excma. Sra. Duquesa de la Roca, en la 
provincia de A vila , se verificarán los remates de las tres 
primeras el dia 20 de l  iciembre próximo, y los de las res
tantes el 21 del mismo de diez á doce de la mañana en la 
casa-administración de S. E. en aquella ciudad, y en esta 
corte en su contaduría, calle del ¡Barco, con arreglo á los 
respectivos pliegos de condiciones que en ambos puntos se 
hallarán de manifiesto.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— El médico de su honra , comedia de D. Pedro Calderón 
de la Barca, refundida por D. Juan Eugenio Hartzembusch. 
Baile.— El legado.

Está en estudio la comedia nueva, original, en cinco ac
tos y en verso, titulada ¿ Quién es ella?

Gran concierto matinal á las dos de la tarde, para el do
mingo 25 de Noviembre de 1849, dado por Mr. A. Bazzini, 
en el que tomarán también parte los cantantes Madlle. Lan - 
di y D. Juan Jiménez, y Madlle. Lucchessi, pianista.

P r o g r a m a . — Primera parte .

1? Sinfonía á toda orquesta , de I  Martiri, de Donizzetli.
2? Fantasía sobre La sonnambida, de Bellini, compuesta 

y ejecutada por Mr. Bazzini.
3? Cavatina de I  Lombardi, cantada por el Sr. Jiménez, 

de Verdi.
4? Revene para piano, compuesta y ejecutada por m a- 

demoiselle Lucchessi.
5? Aria (Grace pour toi) de Robert le Diable, cantada en 

francés por Madlle. Landi, de Mayerbeer.
6? Elegía para violin, ejecutada por Mr. Bazzini, de 

Ernst.
7? Capricho de bravura y cuarteto de I  Puritani, de 

Bellini, para violin, sin acompañamiento, por Bazzini.

Segunda parle.

1? Sinfonía á toda orquesta, de Guillelmo Tell, de Rossini.
2? Fantasía dramática sobre Bealrice di Tenda, de Belli

ni , ejecutada por Mr. Bazzini.
3? Cavatina de La gazza la d ra , de Rossini, cantada por 

Madlle. Landi.
4 ?  Carnaval de Venecia, de Ernst,  ejecutado por m on- 

sieur Bazzini.
Los billetes se expenderán en la contaduría en los mis

mos términos que para las funciones ordinarias.
Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades 

hasta el sábado á la una del dia.
Nota. — En la contaduría de este teatro se expenden bi

lletes con anticipación de uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. — El perro de centinela, comedia en un acto.— 
El polo del contrabandista, baile. — El congreso de gitanos, 
comedia en dos actos.— Las corraleras , baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El' Duende.


